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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

RADICADO: 11001 41 05 002 2020 00717 00     

ACCIONANTE: CARLOS IVÁN CHAPARRO SANABRIA 

DEMANDADO: BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

S E N T E N C I A 

 

La suscrita juzgadora procede a resolver la acción de tutela promovida por CARLOS 

IVÁN CHAPARRO SANABRIA en contra del BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 

ANTECEDENTES 

 

CARLOS IVÁN CHAPARRO SANABRIA, promovió acción de tutela en contra de 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, con el fin que se le 

protejan los derechos fundamentales al trabajo y al debido proceso, presuntamente 

vulnerados por la entidad accionada al abstenerse de declarar la prescripción de 

comparendos. 

 

Como fundamento de la acción constitucional, adujo el accionante que el veintiuno 

(21) de noviembre pasado recibió respuesta a un derecho de petición instaurado 

ante la entidad accionada. En virtud de dicha respuesta la accionada se negó a 

declarar a prescripción de los comparendos que hay a nombre del accionante y 

también se negó a actualizar la base de datos de los entes encargados de dicha 

información. 

 

Indicó que para dicha respuesta no se tuvo en cuenta que las notificaciones que se 

enviaron fueron a direcciones inexactas, avanzando el proceso y sus respectivos 

intereses, sin que existiera la posibilidad de controvertirlos.  

 

Así las cosas, mediante auto proferido el nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 

(2020), se admitió la acción de tutela en contra de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, se negó la media provisional solicitada y se ordenó la 

vinculación de SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y 

SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT, CONCESION RUNT S.A., 

y EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ en calidad de 

ADMINISTRADORA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN CONTRAVENCIONAL – 

SICON. 
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CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, indicó que con ocasión de la cartera 

vigente que la parte accionante tiene para con la Secretaría Distrital de Movilidad, 

debe señalarse que el procedimiento de cobro se hace en el  ejercicio  de  la función  

jurisdiccional  por  colaboración que  ejerce  la  Rama  Ejecutiva  del Poder  Público,  

por  lo  que  no  podría  aprovecharse  la  rapidez  de  la  acción  de  tutela  para 

provocar  un  fallo  a  favor que  permitiera  no  pagar  las  obligaciones  que  por  

multas,  tiene pendiente el accionante con el Distrito Capital. 

 

Adujo que de conformidad con lo dispuesto por la Corte Constitucional, la acción 

de tutela no fue consagrada para provocar la iniciación de procesos alternativos o 

sustitutos, ni para crear instancias adicionales a las ya existentes. 

 

Adicionalmente, señaló que la  presente  acción  constitucional  puede  invocarse  

como  mecanismo  transitorio de protección, porque el accionante en su escrito de 

tutela no prueba al menos de manera sumaria  la  presentación  de  petición  alguna  

a  la  entidad,  ni  evidencia  la conformación de un inminente perjuicio 

irremediable, toda vez que la Doctrina constitucional ha descartado que la 

imposición de una multa o la restricción para renovar la licencia de conducción 

por sí misma lo configure; no hubo vulneración de los derechos fundamentales de 

la parte accionante en el proceso contravencional, y la parte accionante no lo 

demostró, ni acreditó la urgencia, la gravedad, la inminencia y la 

impostergabilidad. 

 

 

SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES POR 

INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT, señaló que de conformidad a lo 

establecido en los artículos 6, 7, 135 y 159 del Código Nacional de Tránsito,  se  

evidencia  que  la  competencia  para  conocer  de  los  procesos  contravencionales  

recae exclusivamente en los organismos de tránsito de la jurisdicción donde se 

cometió el hecho, motivo por el cual la Federación Colombiana de Municipios, quien 

ostenta la calidad de administrador del sistema, no está legitimada para efectuar 

ningún tipo de inclusión, exclusión, modificación o corrección de registros, por 

cuanto solo se limita a publicar la base de datos suministrada por los Organismos 

de Tránsito a nivel nacional sobre infracciones y multas impuestas y cargadas por 

cada organismo.  

Por ello, solicitó la desvinculación de la presente acción por falta de legitimación en 

la causa por pasiva.  

 

CONCESION RUNT S.A., adujo que el actor manifiesta su inconformidad con 

respecto a las multas e infracciones que aparecen a su nombre, pero desconoce 

que el RUNT no tiene competencia para eliminar o modificar la información de 

comparendos, ni para declarar su prescripción o para realizar acuerdos de pago, 

por cuanto dicha función es competencia exclusiva de los organismos de tránsito 

como autoridades administrativas, quienes tienen la obligación de reportar 

directamente esa información al SIMIT y este a su vez, al RUNT. 

 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ en calidad de 

ADMINISTRADORA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN CONTRAVENCIONAL – 

SICON, puso de presente que todas las actividades (inclusión, exclusión, cambio, 
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etc.) relacionadas con los comparendos en el sistema de información SICON solo 

se pueden realizar por parte de ETB S.A.  E.S.P., cuando la Secretaría Distrital de 

Movilidad radique el respectivo requerimiento o solicitud respectivo.  

 

De otra parte, precisó que la prescripción y caducidad de los comparendos 

impuestos al señor JONATHAN SUAREZ CORTES, sólo puede ser decretada por la 

autoridad que los impuso, es decir, que en el presente caso la única que lo puede 

hacer es la Secretaria Distrital de Movilidad. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Dentro de la presente acción de tutela se deberá determinar si la entidad accionada, 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, vulneró los derechos 

fundamentales de petición y al debido proceso, al abstenerse de declarar la 

prescripción de comparendos solicitada por el señor CARLOS IVÁN CHAPARRO 

SANABRIA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En virtud del art. 86 se consagró la acción de tutela como aquel mecanismo judicial 

con el que cuentan las personas que busquen la protección inmediata de sus 

derechos fundamentales en los casos donde los mismos se vean vulnerados o 

amenazados por las actuaciones u omisiones de las autoridades públicas, y, 

excepcionalmente de los particulares, en los casos específicamente previstos por la 

ley. 

Adicionalmente, se tiene que dicho instrumento constitucional tiene el carácter de 

subsidiario, residual y autónomo y podrá ser ejercida por cualquier persona que se 

encuentre en estado de subordinación o indefensión, a fin de obtener la pronta y 

efectiva defensa de los derechos fundamentales cuando ello resulte urgente para 

evitar un perjuicio irremediable, o cuando no exista otro medio de defensa judicial. 

Principio de subsidiariedad de la acción de tutela. 

 

La acción de tutela es de carácter subsidiario, por cuanto debe verificarse que el 

afectado no cuente con otro mecanismo judicial para la protección de sus derechos 

fundamentales. Sin embargo, esta regla cuenta con una excepción, según la cual la 

tutela es procedente como mecanismo transitorio cuando se advierta la existencia de 

un perjuicio irremediable.  

 

En torno a esta figura, la Corte ha indicado que para que exista un perjuicio 

irremediable es preciso que el mismo sea cierto, inminente, grave y de urgente 

atención. Tal como dispuso en sentencia T-583 de 20101:  

 

“la inminencia, que exige medidas inmediatas, la urgencia que tiene 

el sujeto de derecho por salir de ese perjuicio inminente, y la gravedad 

de los hechos, que hace evidente la impostergabilidad de la tutela 

como mecanismo necesario para la protección inmediata de los 

derechos constitucionales fundamentales. La concurrencia de los 

elementos mencionados pone de relieve la necesidad de considerar la 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia T-583 de 2010 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
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situación fáctica que legitima la acción de tutela, como mecanismo 

transitorio y como medida precautelativa para garantizar la protección 

de los derechos fundamentales que se lesionan o que se encuentran 

amenazados”. 

 

Es así como, si el accionante se abstiene de evidenciar la ocurrencia del perjuicio 

irremediable según las reglas anotadas, la acción se tornará improcedente. Por ello, 

la prueba de tal circunstancia es un requisito fundamental para la prosperidad de la 

acción de tutela, motivo por el cual, no es suficiente la afirmación de que su derecho 

se encuentra sometido a un perjuicio irremediable; es necesario, que el petente 

explique en qué consiste dicho perjuicio, señale las condiciones que lo enfrentan al 

mismo y aporte mínimos elementos de juicio que le permitan al Juez de tutela 

verificar la existencia del elemento en cuestión, de lo contrario, el problema sólo podrá 

resolverse por la vía ordinaria. 

 

Del debido proceso administrativos frente a los comparendos de transito. 

 

Señaló la Corte Constitucional en sentencia T-051 de 2016 las siguientes 

precisiones relativas a lo dispuesto en el Código Nacional de Tránsito y lo que ha 

dispuesto la jurisprudencia constitucional:  

 

1. “A través de medios técnicos y tecnológicos es admisible registrar una 

infracción de tránsito, individualizando el vehículo, la fecha, el lugar y 

la hora, lo cual, constituye prueba suficiente para imponer un 

comparendo, así como la respectiva multa, de ser ello procedente 

(Artículo 129). 

2. Dentro de los tres días hábiles siguientes se debe notificar al último 

propietario registrado del vehículo o, de ser posible, al conductor que 

incurrió en la infracción (Artículo 135, Inciso 5). 

3. La notificación debe realizarse por correo certificado, de no ser posible 

se deben agotar todos los medios de notificación regulados en la 

legislación vigente (Artículo 135, inciso 5 y Sentencia C-980 de 2010). 

4. A la notificación se debe adjuntar el comparendo y los soportes del 

mismo (Artículo 135, inciso 5 y Ley 1437 de 2011, Artículo 72). 

5. Una vez recibida la notificación hay tres opciones: 

a. Realizar el pago (Artículo 136, Numerales 1, 2 y 3). 

b. Comparecer dentro de los 11 días hábiles siguientes a la 

notificación de la infracción y manifestar inconformidad frente a 

la misma, evento en el cual se debe realizar audiencia pública 

(Artículo 136, inciso 2 y 4 y Artículo 137). 

c. No comparecer dentro de los 11 días hábiles siguientes a la 

notificación de la infracción. En este evento, si la persona no 

comparece dentro de los 30 días hábiles siguientes a la 

infracción se debe proceder a realizar audiencia Artículo 136, 

inciso 3 y Artículo 137). 

6. En la audiencia se puede comparecer por sí mismo el presunto infractor 

o por medio de apoderado, quien debe ser abogado en ejercicio (Artículo 

138). 

7. En audiencia se realizarán descargos y se decretarán las pruebas 

solicitadas y las que se requieran de oficio, de ser posible se practicarán 

y se sancionará o absolverá al presunto contraventor (Artículo 136, 

inciso 4). 

8. Contra los autos proferidos en audiencia procede el recurso de 

reposición, el cual podrá ser presentado y sustentado en la misma 

audiencia y el recurso de apelación, el cual únicamente procede contra 
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la resolución, con la que se ponga fin a la primera instancia (Artículo 

142).  

 

La naturaleza jurídica de la resolución mencionada corresponde a la de un acto 

administrativo particular por medio del cual se crea una situación jurídica. Por ende, cuando 

el perjudicado no esté conforme con la sanción impuesta, el mecanismo judicial procedente 

será el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el cual permite resarcir el 

daño causado injustificadamente a un derecho subjetivo”. 

 

CASO CONCRETO 

 

En el caso bajo estudio, pretende la parte actora que se ordene la prescripción de los 

comparendos a su nombre, así como la actualización de las bases de datos y además 

ordenar suspender el embargo que existe a nombre del accionante.  

 

Por lo anterior, procede el Despacho a desatar las solicitudes deprecadas por el 

accionante, indicándole que de conformidad con lo indicado por la Corte 

Constitucional en sentencia T-002 de 2019, con ponencia de la Dra. Cristina Pardo 

Schlesinger “por regla general, la acción de tutela es improcedente contra actos 

administrativos de contenido particular y concreto. Sin embargo, la Corte Constitucional 

señala que tal acción procede en estos casos, de manera excepcional, cuando la misma 

se invoque para evitar la configuración de un perjuicio irremediable.” 

 

Así las cosas, era carga del interesado demostrar que la accionada le causó o le estaba 

causando un perjuicio irremediable a sus derechos fundamentales, por cuanto la 

acción de tutela es un mecanismo subsidiario de protección que solamente se puede 

desplegar cuando se vean afectados los derechos fundamentales o exista una posible 

amenaza, sin que dentro del expediente obre prueba si quiera sumaria de ello, por lo 

que debe tenerse en cuenta lo señalado por la Corte Constitucional2, así: 

 

“Los hechos afirmados en la acción de tutela deben ser probados 

siquiera sumariamente para que el juzgador tenga la plena certeza 

sobre los mismos, No es posible sin ninguna prueba acceder a la tutela. 

La valoración de la prueba se hace según la sana crítica pero es 

indispensable que obren en el proceso medios probatorios que permitan 

inferir la verdad de los hechos.” 

 

De conformidad con lo anterior, si bien es cierto existe libertad probatoria en 

materia de tutela, ello no significa que la parte interesada no deba probar de forma 

si quiera sumaria la vulneración del derecho fundamental que pretende el amparo, 

se reitera que el accionante no demostró de forma alguna que sus derechos 

fundamentales están siendo afectado puesto que no hay evidencia que permita 

concluir que el accionante se encuentra ante el riesgo de sufrir perjuicios 

irreparables e inminentes, que menoscaben gravemente sus derechos 

fundamentales y que requiera la adopción de medidas urgentes e impostergables y 

tampoco comprobó que es un sujeto de especial protección constitucional que 

permita analizar su solicitud de forma expedita y a través de este mecanismo 

excepcional. Por ello la acción de tutela tampoco es procedente como mecanismo 

transitorio de protección. 

                                                           
2 Corte Constitucional. T-1270 de 2001. M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
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Ahora bien, no desconoce el Juzgado que el accionante afirma que se programó 

diligencia de remate de su camioneta el cual usa como sustento, lo cierto es que 

dentro del plenario no obra prueba si quiera sumaria de las manifestaciones 

efectuadas por el accionante, de hecho, el accionante se abstuvo de aportar prueba 

alguna. En concordancia con lo expuesto concluye este Despacho que no se 

encontraron suficientes elementos de juicio que permitan deducir la afectación al 

mínimo vital del demandante, ni tampoco la configuración de un perjuicio 

irremediable que permita la procedencia transitoria de la tutela, bajo el entendido 

de que la Corte Constitucional3 ha conceptualizado el perjuicio irremediable de la 

siguiente manera:   

“(…) De acuerdo con la doctrina constitucional pertinente, un perjuicio irremediable se 

configura cuando el peligro que se cierne sobre el derecho fundamental es de tal 

magnitud que afecta con inminencia y de manera grave su subsistencia, requiriendo 

por tanto de medidas impostergables que lo neutralicen. Sobre las características 

jurídicas del perjuicio irremediable la Corte dice en su jurisprudencia lo 

siguiente: 

En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. Este exige un 

considerable grado de certeza y suficientes elementos fácticos que así lo demuestren, 

tomando en cuenta, además, la causa del daño. En segundo lugar, el perjuicio ha de 

ser grave, es decir, que suponga un detrimento sobre un bien altamente significativo 

para la persona (moral o material), pero que sea susceptible de determinación 

jurídica. En tercer lugar, deben requerirse medidas urgentes para superar el daño, 

entendidas éstas desde una doble perspectiva: como una respuesta adecuada frente 

a la inminencia del perjuicio, y como respuesta que armonice con las particularidades 

del caso. Por último, las medidas de protección deben ser impostergables, esto es, 

que respondan a criterios de oportunidad y eficiencia a fin de evitar la consumación 

de un daño antijurídico irreparable”.  

Así mismo, este Tribunal, ha destacado que cuando se trata de esta hipótesis, el 

accionante deberá acreditar: “(i) una afectación inminente del derecho -elemento 

temporal respecto al daño-; (ii) la urgencia de las medidas para remediar o prevenir 

la afectación; (iii) la gravedad del perjuicio -grado o impacto de la afectación del 

derecho-; y (iv) el carácter impostergable de las medidas para la efectiva protección 

de los derechos en riesgo.”  

Acorde con ello, procede este Despacho a verificar si en el presente proceso se 

acreditan las características para la presencia de un perjuicio irremediable, esto 

es:  

 En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder:  

Dentro de los hechos si bien el accionante alega que el vehículo próximo 

al remate es su sustento, lo cierto es que no hay prueba de ello, aunado 

a que los remates que se derivan de deudas son actuaciones legales.  

 

 En segundo lugar, el perjuicio ha de ser grave:  Se reitera que ni en los 

hechos ni en el material probatorio se vislumbra actuar de las accionadas 

que amenace de forma grave algún derecho fundamental del actor. 

 

 En tercer lugar, deben requerirse medidas urgentes para superar el daño. Al 

no evidenciarse daño grave alguno en contra del accionante, no se evidencia 

la necesidad de medidas urgentes, puesto que no se acreditó peligro alguno.   

 

                                                           
3 Corte Constitucional. Sentencia T-318 de 20187. M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
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Dicho esto, se indica que el accionante no acreditó “(i) una afectación inminente del 

derecho -elemento temporal respecto al daño-; (ii) la urgencia de las medidas para 

remediar o prevenir la afectación; (iii) la gravedad del perjuicio -grado o impacto de 

la afectación del derecho-; y (iv) el carácter impostergable de las medidas para la 

efectiva protección de los derechos en riesgo.”. 

Únicamente evidencia el Juzgado que el accionante alega una presunta vulneración 

al debido proceso por cuanto señala que al no habérsele notificado en debida forma, 

sin embargo, la Corte Constitucional en sentencia T-051 de 2016, en virtud de la 

cual se pronunció sobre la presunta vulneración al debido proceso por indebida 

notificación de comparendos electrónicos (situación similar a la tutela que nos 

ocupa) finalizó indicando:  

“No obstante lo anterior, a pesar de que se observa que la entidad accionada 

incurrió en la vulneración de una garantía fundamental, al igual que en el anterior 

caso, existe otro medio ordinario de defensa judicial idóneo para su protección, 

consistente en el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el 

cual se encuentra activo a pesar de que no se agotaron los recursos en sede 

administrativa, debido a que ello ocurrió por la falta de notificación en que incurrió 

la accionada. Así las cosas y, al no evidenciarse la existencia de un perjuicio 

irremediable, se hace improcedente acceder al amparo por vía de tutela. Bajo esa 

línea, la Sala procederá a revocar la sentencia proferida, el 3 de junio de 2015, 

por el Juzgado Promiscuo Municipal de Arjona (Bolívar), en el trámite del proceso 

de tutela T-5.151.136 y, en su lugar, se negará el amparo del derecho fundamental 

de la señora Luz Alma Osorio Martínez.” 

En la misma sentencia precisó que aunque no exista prueba de la notificación del 

comparendo “de lo anterior se desprende que existe una violación al derecho 

fundamental al debido proceso, por ende, en principio la tutela es procedente. No 

obstante, como se analizó, cuando existan otros medios ordinarios de defensa 

judicial idóneos para la protección de las garantías fundamentales y no se avizore 

un eventual perjuicio irremediable, se debe acudir a estos de manera preferente.”4 

 

Por lo tanto, se tiene que lo indicado es negar por improcedente el amparo 

deprecado puesto no hay elementos que permitan identificar la posible 

configuración de un perjuicio irremediable que justifique la intervención urgente e 

impostergable del juez constitucional.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR las pretensiones por improcedentes, de conformidad con la 

parte motiva de esta sentencia.  

SEGUNDO: ADVERTIR que teniendo en cuenta el Estado de Emergencia, 

Económica, Social y Ecológica que se está viviendo en el territorio nacional (Decreto 

417 de 17 de marzo de 2020), acompasado con los Acuerdos PCSJA20-11518 y 

                                                           
4 Corte Constitucional. Sentencia T-051 de 2016. M.P. 10 de febrero de 2016. 
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PCSJA20- 11519, en caso de presentarse impugnación contra la presente 

sentencia, deberá ser remitida únicamente al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE 

ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. 

 

TECERO: En caso que la presente sentencia no sea impugnada, por secretaría 

remítase el expediente a la Corte Constitucional para que surta el trámite eventual 

de revisión. 

 

CUARTO: publicar esta decisión en la página de la Rama Judicial e informar a las 

partes la forma de consultarlo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 
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